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1 INTRODUCCIÓN 

1.1 Resumen del contenido del informe. 

El presente informe de seguimiento ambiental corresponde al informe final de la fase 

de construcción, periodo de abril-junio 2019, en el cual el proyecto RESIDENCIAL 

ALTOS DE QUITEÑO, ha culminado esta etapa. El informe de seguimiento 

ambiental se presenta con base en la Resolución ARACH – IA - 018 -2014, de 14 

de febrero del 2014, por la cual el Ministerio de Ambiente aprueba el EsIA del 

proyecto “ALTOS DE QUITEÑO 1ra ETAPA”. La frecuencia de entrega de los 

informes es trimestral, elaborado por un profesional idóneo independiente del 

promotor del proyecto. 

La empresa promotora ha ejecutado las siguientes medidas ambientales 

contempladas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución de aprobación del 

Estudio de Impacto Ambiental al cierre de la fase de construcción: 

• Revegetación de las áreas de uso público y áreas de pendientes. 

• Conservación de la vegetación que bordea la quebrada sin nombre. 

• Revestimiento de las contra cuentas con grama y concreto. 

• Ubicación de tanques para la recolección de los desechos sólidos 

domésticos y de construcción, los cuales son recolectados por medio del 

servicio de recolección del área. 

• Ubicación de letreros informativos y preventivos en el área del proyecto. 

• Capacitación al personal del proyecto en temas relacionados a la 

conservación del medio ambiente y prevención de riesgo laboral. 

• Dotación de la indumentaria de seguridad laboral a los trabajadores y 

contratistas del proyecto. 

• Ubicación de extintores contra incendio, botiquín de primeros auxilios, entre 

otros. 

• Ejecución de la reforestación en áreas del proyecto.  
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1.1. Generalidades de la obra. 

 

La empresa promotora, Altos de Quiteño, S.A., desarrolla el Proyecto “Altos de 

Quiteño Ira Etapa”, en el Corregimiento de Las Lomas, Distrito de David, Provincia 

de Chiriquí, República de Panamá.  

Altos de Quiteño, S.A., inscrita en el Registro público con el número de Ficha 

783902; documento: 2263947, desde el 17 de octubre de 2013 está representada 

legalmente por el señor Salomón Singer, con cédula de identidad personal E – 8-

93058.  

El proyecto “Altos de Quiteño Ira Etapa”, es una obra de desarrollo urbanístico que 

contempla un globo de terreno de 12 has + 4,052.65m², de las cuales se utilizan 5 

has + 5,825.23 m2 para el desarrollo de la primera etapa del residencial.  

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS. 

2.1.  Breve descripción del proyecto, que incluya su localización, 

características técnicas y modificaciones al proyecto (si las hay). 

El proyecto “Altos de Quiteño Ira Etapa”, es una obra de desarrollo urbanístico que 

consiste en la parcelación de un globo de terreno, el cual representa un área total 

de 12 has + 4,052.65m², en donde se usa un total de 5 has + 5,825.23 m2 para el 

desarrollo de la primera etapa de este proyecto. 

El proyecto “Altos de Quiteño Ira Etapa” consiste en la construcción de 123 

viviendas en lotes de 250.0 m2 y un área de 8,594.36 m2 para uso público, área 

comercial de 874,90 m2, área de servidumbre vial de 14,891.53 m2, un área de 

equipamiento de servicios básicos de energía eléctrica, agua potable y sistema de 

agua residuales (Planta de tratamiento). Cada propietario deberá realizar los 

contratos pertinentes para disposición de los desechos sólidos generados en su 

residencia. La red vial comprende el desarrollo de tres tipos de vías. Se construyen 
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calles de 12.80 metros, la avenida principal de 15.00 metros de ancho y un tránsito 

de dos carriles de entrada al proyecto de 20.00 metros de ancho, las mismas es de 

doble sello asfalticos con sus áreas de cunetas pavimentadas, grama, acera.  

 

El proyecto está ubicado en la comunidad de Quiteño, a orilla de la vía de acceso al 

lugar, perteneciente al Corregimiento de Las Lomas, Distrito de David, Provincia de 

Chiriquí.  

 

Cuadro Nº1. Coordenadas UTM del proyecto 

PUNTO LONGITUD LATITUD 

1 0348598 0936423 

2 0348636 0936490 

3 0348760 0936458 

4 0348778 0936475 

5 0348861 0936475 

6 0348761 0936382 

7 0348804 0936264 

8 0348787 0936249 

9 0348711 0936220 

10 0348711 0936199 
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❖ Localización geográfica del proyecto 

 
Ilustración 1. Localización del Proyecto. Fuente: González, Larisa Y. Altos de Quiteño 1ra 

etapa. Estudio de Impacto Ambiental categoría I, febrero 2014. 

 

El proyecto no contemplo modificaciones a como fue presentado en el Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado. 

 

2.2. Equipo utilizado en el proyecto, personal, avance de actividades y 

problemas enfrentados durante las etapas del proyecto y soluciones 

propuestas. 

 

Los equipos utilizados para la ejecución del proyecto fueron los siguientes: 

• Concretera manual  

• Retroexcavadora 

• Rola mecánica  
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• Vehículo Pick Up  

• Máquinas de soldar 

• Equipo de PP (casco, botas, entre otros.) 

• Andamios 

• Herramientas manuales (carretillas, llanas, martillos, pinzas, palaustre, 

plomada, nivel entre otros). 

Durante el periodo evaluado, el personal a cargo del desarrollo del proyecto ha 

consistido en: 

• Ingeniero civil 

• Licenciado en seguridad y salud ocupacional 

• Auditor ambiental externo 

• Capataz de obra 

• Ayudantes generales 

• Albañiles 

• Electricistas 

• Soldadores. 

 

2.3 Datos de producción o uso y problemas que se presenten (si el proyecto 

se encuentra en etapa de operación). 

El proyecto ha finalizado la fase de construcción, por lo cual no aplica el ítem de 

producción. Mediante el presente informe se evidencia el cumplimiento al 100% la 

variable ambiental del proyecto.  

Durante el periodo evaluado de los meses de abril hasta junio 2019, no se 

presentaron inconvenientes con los pobladores colindantes del proyecto, de 

presentarse el promotor del proyecto actuara de buena fe a fin de conciliar cualquier 

inconveniente con la comunidad o pobladores afectados. 
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3. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL. 

 

Se presenta a continuación, el cronograma de las medidas de mitigación ambiental, 

descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución de Aprobación del 

proyecto RESIDENCIAL ALTOS DE QUITEÑO. 

3.1 Cronograma de cumplimiento del PMA y la resolución de aprobación a la 
fecha de presentación del informe. 
 

3.1.1. Cronograma de los compromisos contemplados en la RESOLUCIÓN 
ARACH -IA- 018 – 2014 – de 14 de febrero de 2014. 

Se presenta las medidas de mitigación, contempladas en la resolución de 

aprobación del proyecto residencial, se presentan medidas que fueron mitigados en 

periodos anteriores.  

Cuadro Nº2. Cronograma de los compromisos ambientales de la resolución. 

COMPROMISOS 
 

RESOLUCIÓN ARACH -IA- 018 – 2014 – de 14 de febrero 
de 2014. 

CRONOGRAMA 

ABRI MAY JUN 

Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su 
ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido 
establecido.  

   

Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, 
por lo que contara con treinta (30) días hábiles, una vez la 
Administración Regional de Chiriquí de la ANAM, le dé a 
conocer el monto a cancelar.  

   

Cualquier conflicto o afectaciones que se presenten, 
durante la fase de construcción u operación del proyecto, 
en lo que respecta a la población afectada por el desarrollo 
del mismo, el promotor será responsable y tendrá que 
remediar y subsanar las afectaciones ocasionadas. 

   

Cumplir con la Ley No.6, de 11 de enero de 2007. “Que dicta 
normas sobre el manejo de residuos aceitosos derivados de 
hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional”. 
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COMPROMISOS 
 

RESOLUCIÓN ARACH -IA- 018 – 2014 – de 14 de febrero 
de 2014. 

CRONOGRAMA 

ABRI MAY JUN 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo No.2 de 14 de enero de 
2009, “Por el cual se establece la Norma Ambiental de 
Calidad de Suelos para diversos usos”. 

   

El promotor deberá presentar el correspondiente Estudio de 
Impacto Ambiental (EsIA), para la Planta de Tratamiento de 
aguas residuales.  

   

Cumplir con la Ley Forestal según lo que establece el 
artículo 23 “Queda prohibido el aprovechamiento forestal, 
dañar, o destruir árboles o arbustos en zonas circundantes 
a cualquier cauce natural” y el numeral 2 y se dejará a 
ambos lados una franja de bosques igual o mayor al ancho 
del cauce que en ningún caso será menor de diez (10) 
metros. 

   

Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 70 de 27 de julio de 
1973, “Reglamento sobre el otorgamiento de permisos o 
concesiones de agua”, para el establecimiento del pozo 
dentro del proyecto. 

   

Previo inicio de construcción EL PROMOTOR, deberá 
contar con la aprobación de los planos del sistema de 
drenajes pluviales y calles internas, emitido por la autoridad 
competente.  

   

Presentar el monitoreo de la calidad de agua de la 
QUEBRADA SIN NOMBRE, durante la etapa de 
construcción, cada tres (3) meses. Estos análisis serán 
realizados por un profesional idóneo o laboratorio 
acreditado, independiente del proyecto. 

   

El promotor será responsable de mantener el buen estado 
las vías y carreteras adyacentes al proyecto.  

   

Presentar ante la correspondiente Administración Regional 
de la ANAM en Chiriquí, cada TRES (3), meses y durante la 
construcción del proyecto, un informe sobre la 
implementación de las medidas de prevención y mitigación, 
de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto 
Ambiental, y en esta Resolución. Este informe deberá ser 
elaborado por un profesional idóneo e independiente de EL 
PROMOTOR del proyecto.  

   

Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, 
INAC, el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o 
arqueológico para realizar el respectivo rescate.  

   

Presentar ante la ANAM, cualquier modificación, adición o 
cambio de las técnicas y/o medidas que no estén 
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COMPROMISOS 
 

RESOLUCIÓN ARACH -IA- 018 – 2014 – de 14 de febrero 
de 2014. 

CRONOGRAMA 

ABRI MAY JUN 

contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental 
aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación 
de las normas establecidas para tales efectos en el Decreto 
Ejecutivo N°123 de 14 agosto de 2009, modificado por el 
Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011. 
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3.1.2. Cronograma de las medidas de mitigación contempladas en el Plan de 

Manejo Ambiental 

Cuadro Nº 3. Cronograma de las medidas de mitigación contempladas en el Plan 
de Manejo Ambiental 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

 

CRONOGRAMA 

ABR MAY JUN 

Generación de desechos sólidos y líquidos. 

Se colocarán envases con tapa para el depósito de los desechos 
generados en la construcción y su posterior traslado al vertedero 
municipal. 

   

Los desechos como restos de madera y demás materiales de 
construcción se depositarán en un área determinada para su 
posible reutilización y los que no se puedan reutilizar serán 
enviados al vertedero municipal. 

   

Las aguas residuales se manejarán a través de baños químicos 
portátiles que se les brindarán mantenimiento una vez por 
semana bajo la responsabilidad de la empresa que se le contrate 
el servicio. 

   

Cada residencia contará con su sistema de tuberías que 
conducirá sus aguas residuales a una planta de tratamiento. 
(etapa de operación). 

   

Los desechos sólidos serán responsabilidad de los propietarios 
de las residencias que deberán hacer contrato con el SACH para 
la recolección de su basura. (etapa de operación). 

   

Perturbación de la flora y fauna en el terreno 

Se mantendrá la vegetación que no esté contenida dentro de los 
planos del Proyecto para ser eliminada. 

   

Se realizarán las labores de construcción en horarios diurnos.    

Educar e informar al personal sobre las normas elementales de 
comportamiento para proteger el ambiente, debido a que muchos 
de los daños se provocan por desconocimiento, más que por 
necesidad o maldad. 

   

Se debe arborizar las áreas destinadas al uso público áreas 
verdes o libres, cultivando especies de la zona o de fácil 
adaptación a la misma, primando las especies frutales que sirvan 
de alimento a la fauna. El desarrollo de estas áreas incluye la 
siembra de grama y especies ornamentales para mayor 
vistosidad de la zona.  
 
 

   
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

 

CRONOGRAMA 

ABR MAY JUN 

Incremento en la erosión 

El alineamiento de calle, corte y relleno cumplirá con las 
especificaciones técnicas del MOP e instancias 
correspondientes. 

   

Se contemplará también el establecimiento de cunetas y 
disipadores de energía de ser necesario. 

   

Se sembrarán especies vegetales (grama), en las zonas 
desprovistas de vegetación (área verde). 

   

Riesgos de accidentes laborales 

El promotor/ contratista suplirá a los trabajadores de los 
implementos de seguridad para realizar sus labores. 

   

Se equipará un botiquín de primeros auxilios dotados de 
implementos necesarios en caso de darse algún accidente 
laboral. 

   

Se deberá colocar en un lugar visible y a mano los números de 
teléfono de urgencias (cuerpo de bomberos, Cruz roja, 
SINAPROC, entre otros). 

   

Incremento de las vibraciones sonoras 

Los trabajos se llevarán a cabo en horas diurnas para disminuir 
las horas de ruido generadas por las labores y las maquinarias 
de construcción del Proyecto. 

   

Se tendrá presente el monitoreo de las maquinarias de trabajo en 
buen estado para disminuir los ruidos en el área.  

   

Aumento en el nivel de partículas suspendidas de polvo. 

Mantener humedecidos los principales focos de generación de 
polvo en la obra (construcción de las calles), con el fin de evitar 
la contaminación del aire con polvo y partículas por el tránsito de 
vehículos y maquinaria de construcción. 

   

Riesgo de accidentes de peatones. 

Se debe considerar las medidas de seguridad establecidas por la 
autoridad del tránsito, el Ministerio de Obras Públicas y el 
Ministerio de Salud. 

   

Se deberá colocar señalizaciones viales que le indique tanto a 
peatones como trabajadores la actividad que se está realizando. 

   
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

 

CRONOGRAMA 

ABR MAY JUN 

Todos los camiones de carga de material que vayan en dirección 
hacia el proyecto deberán portar la lona de seguridad, para evitar 
accidentes y en caso necesario cintas rojas. 
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4. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, ADENDAS, AMPLIACIONES Y RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN. 
 

Se detalla el nivel de cumplimiento de las medidas de mitigación contempladas en el Plan de Manejo Ambiental y en la 

resolución de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental. 

 

4.1. Compromisos ambientales del proyecto según la Resolución aprobatoria. 
 

         Cuadro N° 4.  Cronograma de las medidas de mitigación contempladas en la Resolución de Aprobación. 

COMPROMISOS DE 
LA RESOLUCIÓN 
APROBATORIA 

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 
EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 
EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

Colocar dentro del área del 
proyecto y antes de iniciar 
su ejecución, un letrero en 
un lugar visible con el 
contenido establecido.  

 

Ver fotografía N°1. Letrero del 
proyecto. 

 

Medida cumplida al 100%. 
El proyecto residencial en 
su entrada principal 
dispone del letrero en el 
cual se indican las 
generales del mismo.  

Efectuar el pago en 
concepto de indemnización 
ecológica, por lo que 
contara con treinta (30) 
días hábiles, una vez la 
Administración Regional 
de Chiriquí de la ANAM, le 

 

Presentada en 
informes 
anteriores. 

Medida cumplida al 100%. 
El proyecto dispone con el 
permiso de indemnización 
ecológica otorgado por la 
Autoridad Nacional del 
Ambiente, hoy Ministerio 
de Ambiente. Evidenciada 
en informes anteriores.  
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COMPROMISOS DE 
LA RESOLUCIÓN 
APROBATORIA 

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 
EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 
EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

dé a conocer el monto a 
cancelar.  

 

Cualquier conflicto o 
afectaciones que se 
presenten, durante la fase 
de construcción u 
operación del proyecto, en 
lo que respecta a la 
población afectada por el 
desarrollo del mismo, el 
promotor será responsable 
y tendrá que remediar y 
subsanar las afectaciones 
ocasionadas. 

  

Medida cumplida al 100%. 
El periodo evaluado de 
abril-junio 2019, no se 
presentó conflicto alguno 
con los moradores 
cercanos al proyecto. 
El proyecto ha culminado 
al 100% la fase de 
construcción del mismo.  

Cumplir con la Ley No.6, de 
11 de enero de 2007. “Que 
dicta normas sobre el 
manejo de residuos 
aceitosos derivados de 
hidrocarburos o de base 
sintética en el territorio 
nacional”. 

  

Medida cumplida al 100%. 
El periodo evaluado de 
abril a junio 2019, dentro 
del área proyecto no se 
generó ni se ocasiono el 
goteo y/o derrame de 
productos derivados de 
hidrocarburos, debido a 
que no se requirió del uso 
de equipos y maquinarias. 

Cumplir con el Decreto 
Ejecutivo N°2 de 14 de 
enero de 2009, “Por el cual 
se establece la Norma 

 

Evidenciado en 
informes 
anteriores  

Medida cumplida al 100%. 
Se hizo efectiva en 
periodos anteriores.  
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COMPROMISOS DE 
LA RESOLUCIÓN 
APROBATORIA 

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 
EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 
EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

Ambiental de Calidad de 
Suelos para diversos 
usos”. 

El promotor deberá 
presentar el 
correspondiente Estudio 
de Impacto Ambiental 
(EsIA), para la Planta de 
Tratamiento de aguas 
residuales.  

 
 

Ver en anexos 
resolución de 
aprobación. 

Medida cumplida al 100%. 
El proyecto, cuenta con la 
resolución, ARACH-IA-
120-2014, de 14 de julio 
de 2014, mediante la cual 
se aprueba el Estudio de 
Impacto Ambiental de la 
Planta de Tratamiento de 
Aguas residuales para el 
Residencial Altos de 
Quiteño. 

Cumplir con la Ley Forestal 
según lo que establece el 
artículo 23 “Queda 
prohibido el 
aprovechamiento forestal, 
dañar, o destruir árboles o 
arbustos en zonas 
circundantes a cualquier 
cauce natural” y el numeral 
2 y se dejará a ambos 
lados una franja de 
bosques igual o mayor al 
ancho del cauce que en 

  

Medida cumplida al 100%. 
El periodo evaluado de 

abril a junio 2019, la 

quebrada colindante al 

proyecto residencial no 

fue intervenida, la misma 

conserva su vegetación. 
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COMPROMISOS DE 
LA RESOLUCIÓN 
APROBATORIA 

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 
EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 
EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

ningún caso será menor de 
diez (10) metros. 

Cumplir con el Decreto 
Ejecutivo No. 70 de 27 de 
julio de 1973, “Reglamento 
sobre el otorgamiento de 
permisos o concesiones de 
agua”, para el 
establecimiento del pozo 
dentro del proyecto. 

 

Ver en anexos 
Resolución N° 
DM. 049-2018 de 
15 de febrero de 
2018. 

Medida cumplida al 100%. 
El proyecto residencial 
contempla con la 
resolución que otorga el 
derecho de uso de agua 
de manera permanente, 
emitido por el Ministerio 
de Ambiente.  

Previo inicio de 
construcción EL 
PROMOTOR, deberá 
contar con la aprobación 
de los planos del sistema 
de drenajes pluviales y 
calles internas, emitido por 
la autoridad competente.  

Ver fotografía N°35-38. 
Sistema de drenaje pluvial 
(cunetas). 

 Medida cumplía al 100%. 
El proyecto Residencial 
Altos de Quiteño, 
contempla con los planos 
aprobados y debidamente 
sellados del sistema de 
drenajes pluviales y 
calles, por parte del 
MIVIOT ente encargado. 

Presentar el monitoreo de 
la calidad de agua de la 
QUEBRADA SIN 
NOMBRE, durante la etapa 
de construcción, cada tres 
(3) meses. Estos análisis 
serán realizados por un 
profesional idóneo o 
laboratorio acreditado, 

 
 

 
 
Ver en anexo 
resultados del 
análisis. 

Medida cumplida al 100%. 
Durante el periodo 
evaluado se realizó el 
análisis y muestreo de la 
calidad de agua 
superficial. 
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COMPROMISOS DE 
LA RESOLUCIÓN 
APROBATORIA 

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 
EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 
EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

independiente del 
proyecto. 

El promotor será 
responsable de mantener 
el buen estado las vías y 
carreteras adyacentes al 
proyecto.    

Medida cumplida al 100%. 
Las vías de acceso al 
proyecto se encuentran 
en condiciones óptimas 
para el flujo vehicular. 

Presentar ante la 
correspondiente 
Administración Regional 
de la ANAM en Chiriquí, 
cada TRES (3), meses y 
durante la construcción del 
proyecto, un informe sobre 
la implementación de las 
medidas de prevención y 
mitigación, de acuerdo a lo 
señalado en el Estudio de 
Impacto Ambiental, y en 
esta Resolución. Este 
informe deberá ser 
elaborado por un 
profesional idóneo e 
independiente de EL 
PROMOTOR del proyecto.  

 

 
 
 
 
 
 

Ver en anexo. 
Nota de entrega 
del informe N°19. 

Medida cumplida al 100%. 
Se presenta a evaluación 
el informe N°20 
correspondiente al 
periodo de abril a junio 
2019, elaborado por un 
profesional idóneo, 
independiente del 
promotor; en el mismo se 
evidencian los 
compromisos ambientales 
ejecutados por la empresa 
promotora.  
Este será el ultimo informe 
a presentarse ante la 
autoridad, debido a que la 
empresa ha culminado la 
fase de construcción y ha 
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COMPROMISOS DE 
LA RESOLUCIÓN 
APROBATORIA 

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 
EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 
EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

ejecutado al 100% los 
compromisos 
ambientales. 

Reportar de inmediato al 
Instituto Nacional de 
Cultura, INAC, el hallazgo 
de cualquier objeto de valor 
histórico o arqueológico 
para realizar el respectivo 
rescate.  

  

Medida cumplida al 100%. 
El periodo evaluado de 
abril a junio 2019, no se ha 
presentado hallazgo 
arqueológico que reportar 
al Instituto Nacional de 
Cultura (INAC).  

Presentar ante la ANAM, 
cualquier modificación, 
adición o cambio de las 
técnicas y/o medidas que 
no estén contempladas en 
el Estudio de Impacto 
Ambiental aprobado, con el 
fin de verificar si se precisa 
la aplicación de las normas 
establecidas para tales 
efectos en el Decreto 
Ejecutivo N°123 de 14 
agosto de 2009, 
modificado por el Decreto 
Ejecutivo 155 de 5 de 
agosto de 2011. 

  

Medida cumplida al 100%. 
El proyecto Residencial 
Altos de Quiteño, no ha 
presentado modificación o 
adición alguna a su 
estudio de impacto 
ambiental. 
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4.2. Compromisos ambientales del proyecto, según el PMA del Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Se detallan las evidencias de la aplicación de las medidas de mitigación aplicadas en el proyecto residencial. 

         Cuadro Nº5. Medidas contempladas en el Plan de Manejo Ambiental del EsIA del proyecto. 

COMPROMISOS DE LA 
RESOLUCIÓN 

APROBATORIA 

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 
EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 
EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

Generación de desechos sólidos y líquidos. 

Se colocarán envases con 
tapa para el depósito de los 
desechos generados en la 
construcción y su posterior 
traslado al vertedero 
municipal. 

 
Ver Fotografía N°7-8. 
Tanque para recolección de 
desechos sólidos. 

Ver en anexo, 
Facturas por 
recolección de 
desechos 

Durante el periodo 
evaluado el proyecto 
contemplo con tanques 
para el depósito 
temporal de los 
desechos sólidos tipo 
domésticos generados 
durante las actividades 
de construcción que se 
ejecutaron y estos 
fueron recolectados para 
su disposición final. 

Los desechos como restos 
de madera y demás 
materiales de construcción 
se depositarán en un área 
determinada para su posible 
reutilización y los que no se 
puedan reutilizar serán 
enviados al vertedero 
municipal. 

Ver Fotografía N°27-28. 
Deposito temporal designado 
para desechos de la 
construcción. 

Ver en anexo, 
Facturas por 
recolección de 
desechos 

En la fase de 
construcción se dispuso 
de un área temporal 
donde fueron dispuestos 
los desechos como 
madera y restos de 
bloques para ser 
reutilizados. El área se 
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COMPROMISOS DE LA 
RESOLUCIÓN 

APROBATORIA 

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 
EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 
EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

encuentra limpia y libre 
de todo tipo de material. 

Las aguas residuales se 
manejarán a través de baños 
químicos portátiles que se 
les brindarán mantenimiento 
una vez por semana bajo la 
responsabilidad de la 
empresa que se le contrate 
el servicio. 

  

El proyecto residencial 
Altos de Quiteño, 
mientras duraron los 
trabajos de la fase de 
construcción contemplo 
el alquiler de letrinas 
sanitarias portátiles para 
el manejo de las aguas 
residuales tipo 
domesticas; las cuales 
se les brindaron la 
limpieza y 
mantenimiento 
correspondiente. 
Estas letrinas fueron 
retiradas por completo 
debido a que el proyecto 
ha culminado 
satisfactoriamente.  

Cada residencia contará con 
su sistema de tuberías que 
conducirá sus aguas 
residuales a una planta de 
tratamiento. (etapa de 
operación) 

  

Medida cumplida, cada 
vivienda construida 
dispone de un sistema 
de tubería para el 
manejo de las aguas 
residuales que conduce 
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COMPROMISOS DE LA 
RESOLUCIÓN 

APROBATORIA 

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 
EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 
EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

a la planta de 
tratamiento del proyecto. 

Los desechos sólidos serán 
responsabilidad de los 
propietarios de las 
residencias que deberán 
hacer contrato con el SACH 
para la recolección de su 
basura. (etapa de operación) 

Ver Fotografía N°9-10. 
Tinaqueras para recolección 
de desechos sólidos. 

 

Las viviendas 
construidas en esta fase 
disponen con su 
tinaquera para el 
depósito de los 
desechos sólidos tipo 
domésticos. 
En la fase de operación 
cada propietario hará 
contrato para la 
recolección de los 
desechos. 

Perturbación de la flora y fauna en el terreno 

Se mantendrá la vegetación 
que no esté contenida dentro 
de los planos del Proyecto 
para ser eliminada. 

  

Se cumplió con la 
medida, la vegetación 
que colinda al proyecto 
no fue intervenida. 

Se realizarán las labores de 
construcción en horarios 
diurnos. 

  

Los trabajos de 
construcción de las 
viviendas fueron 
ejecutados en un horario 
diurno con el fin de evitar 
inconvenientes con los 
residentes de las casas 
ya habitadas. 
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COMPROMISOS DE LA 
RESOLUCIÓN 

APROBATORIA 

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 
EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 
EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

Educar e informar al 
personal sobre las normas 
elementales de 
comportamiento para 
proteger el ambiente, debido 
a que muchos de los daños 
se provocan por 
desconocimiento, más que 
por necesidad o maldad. 

  

En la fase de 
construcción la empresa 
promotora disponía de 
una persona encargada 
en brindarle 
capacitaciones al 
personal relacionados a 
la seguridad laboral y 
medio ambiente. 
El proyecto ha 
culminado 
satisfactoriamente la 
fase de construcción. 

Se debe Arborizar las áreas 
destinada al uso público 
áreas verdes o libres, 
cultivando especie de la 
zona o de fácil adaptación a 
la misma, primando las 
especies frutales que sirvan 
de alimento a la fauna. El 
desarrollo de estas áreas 
incluye la siembra de grama 
y especies ornamentales 
para mayor vistosidad de la 
zona. (etapa de operación) 

Ver Fotografías N°11-16. 
Áreas de uso público. 

 
 
 
 
 
Evidenciado en 
periodos 
anteriores.  

Medida cumplida al 
100%. Se realizó la 
reforestación en un área 
equivalente de 854.00 
m2, las especies 
sembradas fueron 
algarrobo, espavé, 
marañón, roble, 
guayacán, cassia fistula, 
guaba machete, 
guayaba y caimito.  
 
 
  

Incremento en la erosión 
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COMPROMISOS DE LA 
RESOLUCIÓN 

APROBATORIA 

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 
EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 
EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

El alineamiento de calle, 
corte y relleno cumplirá con 
las especificaciones técnicas 
del MOP e instancias 
correspondientes.  

 
Ver Fotografía N°3-6. Calles 
de acceso en buen estado. 
 
 
 

 La medida se hizo 
efectiva, las calles 
internas del proyecto 
cumplen con las 
especificaciones de 
corte, alineamiento y 
relleno por parte del 
Ministerio de Obras 
Públicas (MOP). 

Se contemplará también el 
establecimiento de cunetas y 
disipadores de energía de 
ser necesario. 

Ver Fotografía N°17-20. 
Cunetas revestidas de 
concreto y de grama 

 Esta medida se hizo 
efectiva, las contras 
cuentas del proyecto se 
encuentran revestidas 
con grama y concreto, 
como medida de control 
de erosión y 
sedimentación de las 
cuentas pluviales. 

Se sembrarán especies 
vegetales (grama) en las 
zonas desprovistas de 
vegetación (área verde). 

 
Ver Fotografía N°11-16. 
Áreas de uso Público. 

 Las áreas destinadas 
para uso público del 
proyecto están cubiertas 
de grama. 

Riesgos de accidentes laborales 

El promotor / contratista 
suplirá a los trabajadores de 
los implementos de 
seguridad para realizar sus 
labores. 

 
 

 Esta medida se hizo 
efectiva, la empresa 
promotora durante la 
fase de construcción 
brindó a su personal el 
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COMPROMISOS DE LA 
RESOLUCIÓN 

APROBATORIA 

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 
EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 
EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

equipo de protección 
personal y las 
herramientas 
indispensables 
requeridas para el 
desarrollo de los 
trabajos realizados. 

Se equipará un botiquín de 
primeros auxilios dotados de 
implementos necesarios en 
caso de darse algún 
accidente laboral. 

Ver Fotografía N°39-42 
Oficina en campo y Botiquín 
de primeros auxilios. 

 El proyecto en su oficina 
en campo disponía de un 
botiquín de primeros 
auxilios, el cual contenía 
los insumos necesarios 
en caso de presentarse 
algún incidente. 
El proyecto ha 
culminado 
satisfactoriamente la 
fase de construcción.  

Se deberá colocar en un 
lugar visible y a mano los 
números de teléfono de 
urgencias (cuerpo de 
bomberos, Cruz roja, 
SINAPROC, entre otros). 

 

 

 Se cumplió con la 
medida en la oficina de 
campo se disponía con 
un listado de números 
telefónicos de 
instituciones importantes 
en caso de registrarse 
alguna emergencia.  

incremento de las vibraciones sonoras 
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COMPROMISOS DE LA 
RESOLUCIÓN 

APROBATORIA 

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 
EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 
EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

Los trabajos se llevarán a 
cabo en horas diurnas para 
disminuir las horas de ruido 
generadas por las labores y 
las maquinarias de 
construcción del Proyecto. 

 
  

 

Los trabajos que se 
realizaron en el proyecto 
se llevaron a cabo 
mediante un horario 
diurno, evitando 
molestias a los 
habitantes del área, ya 
sea por el ruido que 
podría generarse por 
medio de los trabajos de 
construcción de las 
viviendas. 
El proyecto ha 
culminado 
satisfactoriamente la 
fase de construcción.  

Se tendrá presente el 
monitoreo de las 
maquinarias de trabajo estén 
en buen estado para 
disminuir los ruidos en el 
área. 

   

Los equipos que fueron 
utilizados para el 
desarrollo de las 
actividades de 
construcción mantenían 
su buen estado a fin de 
garantizar el correcto 
funcionamiento. 
 
  

Aumento en el nivel de partículas suspendidas de polvo 
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COMPROMISOS DE LA 
RESOLUCIÓN 

APROBATORIA 

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 
EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 
EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

Mantener humedecidos los 
principales focos de 
generación de polvo en la 
obra (construcción de las 
calles), con el fin de evitar la 
contaminación del aire con 
polvo y partículas por el 
tránsito de vehículos y 
maquinaria de construcción. 

  

Dentro del área del 
proyecto no se 
emanaron partículas de 
polvo; ya que las calles 
se encontraban con 
doble sello asfaltico y las 
áreas de uso público 
revegetadas con grama.  

Riesgo de accidentes de peatones. 

Se debe considerar las 
medidas de seguridad 
establecidas por la autoridad 
del tránsito, el Ministerio de 
Obras Públicas y el 
Ministerio de Salud. 

 
Ver fotografía Nº21-26. 
Señalizaciones Viales. 

 

 El área del residencial se 
encuentra debidamente 
señalizado con letreros 
informativos los cuales 
indican las medidas a 
tomar dentro del mismo. 

Se deberá colocar 
señalizaciones viales que les 
indique tanto a peatones 
como trabajadores la 
actividad que se está 
realizando. 

 
Ver fotografía Nº21-26. 
Señalizaciones Viales. 
 

 Se disponen de 
señalizaciones viales, 
indicando las medidas 
que deben considerar 
los transeúntes y 
pobladores del área. 
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COMPROMISOS DE LA 
RESOLUCIÓN 

APROBATORIA 

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 
EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 
EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

Todos los camiones de carga 
de material que vayan en 
dirección hacia el proyecto 
deberán portar la lona de 
seguridad, para evitar 
accidentes y en caso 
necesario cintas rojas. 
 
 
 
 
  

  Los camiones que 
fueron utilizados para el 
transporte de materiales 
requeridos durante la 
fase de construcción 
disponían de sus lonas 
de seguridad a fin de 
evitar el 
desprendimiento de 
partículas y que estas 
ocasionaran algún 
incidente. 
El proyecto residencial 
ha culminado la fase de 
construcción.  
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5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 

PROMOTOR 

 

El periodo comprendido de abril a junio 2019, la empresa promotora Altos de 

Quiteño, S.A., ha finalizado la fase de construcción y presenta el informe final en el 

cual se evidencia la ejecución al 100% de los compromisos ambientales adquiridos 

en el Plan de Manejo Ambiental y Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto 

Ambiental. 

Cabe resaltar que el área del proyecto es característico del establecimiento de 

ganado bovino, en fincas colindantes por lo cual la calidad del agua de la quebrada 

sin nombre siempre ha presentado valores por encima de los límites permisibles 

para los parámetros de coliformes fecales y totales, el proyecto no impacta la calidad 

del agua.  
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6. ANEXOS 
6.1. ANEXO FOTOGRAFÍCO 

 

 

 
Fotografía Nº 1: Letrero del proyecto 

 

 
Fotografía Nº 2: Reglamento de normas de seguridad. 
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Fotografía N°3-6 Calles de acceso en buen estado 

 

 
Fotografía N°7-8. Tanque para desechos sólidos. 
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Fotografía N°9-10. Tinaquera para recolección de desechos sólidos. 
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Fotografía N°11-16. Área de uso Público. 

 

 

 
Fotografía N°:17-20 Cunetas revestidas de concreto y de grama 
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Fotografía N° 21-26. Señalizaciones Viales 
 
 
 
 
 



 

35 
 
 

INFORME Nº 20- FINAL DE CIERRE FASE DE CONTRUCCIÓN                                          
RESIDENCIAL ALTOS DE QUITEÑO 

 
 

 

     Fotografía N°27-28. Deposito temporal designado para desechos de la construcción, 

completamente limpio 
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Fotografía N°29-34. Avances en las obras de construcción. 

 

Fotografía N°35-38. Sistema de drenaje pluvial (cunetas). 
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Fotografía N°39-42. Oficina en campo y Botiquín de primeros auxilios 

 

 

                    

Fotografía N°43-44. Reforestación realizada. 
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Fotografía N°45-50. Capacitaciones realizadas en el proyecto. 

 

 

 



 

39 
 
 

INFORME Nº 20- FINAL DE CIERRE FASE DE CONTRUCCIÓN                                          
RESIDENCIAL ALTOS DE QUITEÑO 

 

                   

                                                                             Fotografía N°51. Tanque de agua 
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6.2 ANEXOS DOCUMENTALES 

 

▪ Nota de entrega del informe N°19 

▪ Facturas por recolección de desechos  

▪ Certificación del IDAAN 

▪ Resolución N° DM. 049-2018 de 15 de febrero de 2018. 

▪ Plan de contingencia. 

▪ Plan de arborización. 
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▪ CERTIFICACIÓN DEL IDAAN Y RUTAS DE LIMPIEZA
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r1',I

REPUBLICA EPANAMA
MINISTERJO E AMBIENTE

RESOLUCIoN NO. D
De l{ de

Por la cual se otorga Derecho de Uso de
ALTOS DE QUITENO| S,A., propietaria de l; F

\ir,,,

El suscrito Ministro de

Que Ia sociedad ALTOS DE QUITENO;'S.r
No.783902, del Registro Priblico, a travds {e'su'
extranjero, mayor de edad, con carn€ de'iesi
(fs.1-5), para que se le otorgue Derecho de Uso
caudal de uno punto ochenta litros de agua por

de

mediante Concesi6n
caNo.22347.

Permanente, a la sociedad

1,94!4.uso 
de sus facultades legales y,

iuridica debidamente inscrita a Folio
Legal SALOMON SINGER, var6n,

permanente No.E-8-93058,present6 solicitud
Agua, mediante concesi6n permanente, por un

(1.80 l/s) para uso dom6stico-comercial
tomado de un pozo
ubicado en la Finca

(fs.5), ubioado en el

,g.qgubre de 2015; y de la Evaluaci6n Hidrica
dq$l.h inspecci6n e-fectuada, la Direcci6n de

(urbanizaciones), durante veinticuatro (24) h diarias, por todo el affo,
profundo, perteneciente a la cuenca del rio
No.22347 , Rollo 1879, Documento 9, segrin

(180), el proyecto estara
caoi6n de R.egistro Piiblico

corregimiento de Las Lomas, distrito de David, de Chiriqui.

Que conforme a lo en el artfculo 7 del Ejecutivo No. 10'de 2'7 de julio de 1973, se
orden6 y se notific6 la
peftinente, se elabor6 el

i6n de campo (fs. 9) y luego de realizarse la misma en el tiempo
Informe de lnspocci6n 6 de octubre de 2015, en el que se hace constar

que los datos el solicitante son ci r, el uso que se pretende dar al caudal de agua
el interds priblico y social;solicitada en concesi6n provechoso y c'qlpglo

de la documentaci6n aportada por ellanQue en cumplimionto
solicitante, del Informe
No. 006-2017 del 10

Cesti6n .Integrada de
fecha 10 de marzo de
DE QUTTENO, S.A.,

profundo ,

N0.22347, Rollo
corregimiento de

1879,

Que segfn consta en
Viabilidad se public6
(3) dias consecutivos,

marzo de 201
Hidro luci6n de Viabilidad No.006-201 7 con

a VIABIE la solic,itud de la sociedad ALTOS
le Derecho de Uso. de Agua mediante concesi6n64-67) para que

permanente, por un de.uno punto
dom€stico-residencial (

7, mediante la':

), durante
litros de agua:por segmdo (1.80 lis) para uso
horas diarias, p-or todo el aflo, tomado de un pozo

a la cuencd,del rio (180), el proyecto estar6 ubioado en la Finca
9, segirn 6n de Registro Priblico (1s.5), ubicado en el

distrito de David, vincia de Chiriqui.

fojas 68-70 del correspondionte, la referida Resoluoi6n de
la secci6n de clasifi de un diario de circulaci6n nacional durante tres
que se presentara 6n alguna en su contra dentro del t6rmino legal;

Que mediante la Ley 8 25 de marzo de 2015 crea el Ministerio de Ambiente como la entidad
rectora del Estado en de protecci6n, co preservaci6n y restauraci6n del ambiente

el cumplimiento y aplicaci6n de las leyes,y el uso sostenible de I
los reglamentos y la Po

Que el Decreto Ley N 35 de 22 966."Por la cual se reglamenta el Uso de las
Aguas", sefiala en su e

adquirido por permiso,
culo 32 querel
rr concesi6n trr

o a descargar aguas usadas puede ser
permanente.

Que realizados los tdel proceso administrativo objeto de la presente
Resoluci6n y conforme
de 2015, corresponde
naturalesl

eral 1 1 del Afiiculo 2 de la Ley 8 de 25 de marzo
"otorgar concesiones respecto a los recursos

Las

s y procedimientoq prop
Io establecido en;el,nun
Ministerio de Ambi6n

recursos ttaturales para
ca Nacional a. 4[b..i3!

;ffi*q,(i,",, ^x
71



i

Articulo 2. ADVERTIR a la sociedad ALTOS E QUITENO, S.A., que estri prohibido realizar
acciones que conduzcan a la contaminaci6n de

dr:rantc veinticuatro (24) horas diarias, por.todo e
la cuenca del rio Chiliqui (180), ubicado en el
plovinc ia dc Clr iriqu i.

normativa ambiental, las Normas de Descargas
protecci6n y conservaci6n de la cuenca hidrogr6fi

Articulo 5. ORDENAR al Depadamento'de'lte;i
de Cuencas I-Iidrogr6ficas del Ministerio d9,1{Lnbir
ejecutoriada Ia presente I'esoluci6n.

Articulo 6. NOTIFICAR del contenido de la

lil qUi:fENO, S.A., propietaria de la Finca No.
ifit6 boiicesi6n permanente, por un caudal de uno

lpar'a Liio dorn6stico-comercial (urbanizaciones),
arlo. lornado de un pozo prohrndo. peflencciente J

imiento de Las Lomas, distrito de David,

aguas de la concesi6n y qr,re deber6 cumplir con la
de Aguas Residuales vigentes, y coltribuir a la

de la fuente concesionada.

Articulo 3. ADVERTIR a la sociedad ALTOS QUITENO, S.A., que deber'6 curnplir con todas
las leyes y normas que regulan el uso y protecci6 de los recursos naturaies y el arnbiente, asi corno

dades estatales concernientes al ejercicio de lostarnbi6n con todos los tr6mites exigidos por.
derechos y actividades relacionadas con la concesi otorgada.

Articulo 4. ADVERTIR a la sociedad ALTOS QUITENO, S.A., que conforme al Decreto Ley
No, l5 de 22 de scpriembre de 1q66. ' l.r:.,
intra usferiblcs.

cesiones permanentes pala uso de agua son

, l,1q ,ll;t1':i,:1,,

s.l.liihticos de la Direcci6n de Gesli6n lntegrada
; la confecci6n del contrato respectivo, luego de

QUITDNO., S.A.,

Articulo 7. ADVERTIR a la sociedad ALTOS
resoluci6n podr6 interponer recurso de reconside
a su notif-rcaci6n.

presente resoluci6n a ia sociedad ALTOS DE

DE QUITENO, S.A., que
i6n dentto de los cinco (5.)

en contra la presente
dias hribiles siguientes

Articulo 8. ADVERTI R que los derechos olor os en la presente resolnci6n ter.rdriin vigencia a
paftir del reflendo del Conlrato de Uso de Agua r ia Contraloria General de 1a Repirblica y una vez
se haya cancelado la suma de CIEN BALBOAS
t rcm itcc ion y'o adrn in istrat ir os.

N 00/100 (8/.100.00), en concepto de gastos de

FUNDAMENTO DE DERLCHO: Lev B de 25
dc Julio de looS; Tcrto Unico de la Ley 2:.cte 2

Decreto Ejecutivo No. 70 de 27 de Jrllio cie 1973,
dem6.s norrnas concordantes y cornplementiiili:

N QUEStr Y CUMP

IO SEMP

stENDo rAsigjg--DE

DE I-A PRTSENTE

e marzo de 2015; Texto Unico cle la Ley 41 de 1

, Decreto Ley 35 de 22 de septiemble de 1966,
Ejecr-rtivo No.54 del 3 de abril de 2017; y

'd

,t) .t N
;,ii.i rirL.r,'.r '*;.' i.," i. rl'r,'''i

LTC,,GLADYS', VILLAR[A L
Dit'dctola Nacional de Gesti6n

lntegrada de Cuenoas

FIidrogr6fi cas, encafgada.

OTIFI

I

.A
HOY

Minist€rio de

Llesolucion

h",/,,
Fecha

#::.r$, ::ril*jiffii1l

Pigina2 de 2

RECURSOS 1' 'RICOS
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Plan de Contingencia 

ALTOS DE QUITEÑO, S.A. 

El Plan De Contingencia está enfocado en la planeación, preparación y respuesta oportuna a 

situaciones de contingencia que se puedan presentar dentro del área de construcción  

(proyecto de construcción de viviendas y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales) y que 

las mismas atenten contra la integridad del recurso humano. 

Objetivo: Generar una herramienta de respuesta ante posibles contingencias generadas en 

las actividades de la construcción que atenten con la vida humana. 

Objetivo específico: Definir la estrategia para el control de las posibles emergencias que se 

puedan presentar en las actividades de construcción. 

Alcance: El Plan De Contingencia está dirigido a responder los riesgos que se identificaron 

para el sector de la construcción. Estará bajo la responsabilidad del promotor y/o el 

contratista de la obra y tiene una cobertura de 8 horas durante la jornada diaria de trabajo e 

involucra a todo el personal que labora en las actividades de construcción de las viviendas y 

la planta de tratamiento de aguas residuales y en general a cualquier persona que en el 

momento de una Contingencia se encuentre dentro del sitio del proyecto. 

Actuación durante la contingencia. 

Accidentes de trabajo: 

Medidas a seguir durante el evento: 

 Mantener la calma 

 Usar el botiquín de primeros auxilios 

 Suspender las labores en el área donde se registro el accidente 

 No correr 

 Si el accidente es grave, llamar al sistema de rescate o ambulancia 

 Llamar a los familiares y entregarles los datos sobre seguridad social 

 Trasladar al herido al centro de atención de salud más cercano 

Medidas a seguir después del evento 

 Verificación de las causas del accidente 

 Registrar el accidente 

 

Actuación ante un Terremotos 

En cuanto a sismología se refiere, la República de Panamá se encuentra activa 

sísmicamente, debido a la colisión de las placas tectónicas denominadas Cocos, Caribe, 

Panamá y Nazca. Por lo que la amenaza natural de que se genere un terremoto es muy 

probable. 
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Precauciones que se deben tomar durante el evento: 

 Mantener la calma 

 No correr 

 Retirarse de elementos que puedan caer 

 

Después del evento: 

 Verificar el estado de los trabajadores 

 Verificar el estado de las líneas de conducción de energía 

 Verificar el estado de las instalaciones de agua 

 Inspeccionar la ocurrencia de grietas en las estructuras (casas, planta de 

Tratamiento) 

 Inspeccionar el terreno alrededor de la construcción 

 

Actuación ante un Incendio (dentro de una casa del proyecto): 

Durante el evento 

 Mantener la calma. 

 Usar los extintores siempre que el fuego pueda ser sofocado con ellos. 

 Si el fuego toma fuerza que presupone no ser controlado con los extintores, 

llamar al Benemérito Cuerpo de Bomberos (BCB) más cercano. 

 No correr. 

 Llegar a la calle como punto de reunión externo, llamara a cada uno de los 

trabajadores por su nombre para verificar que estén todos y esperar 

instrucciones. 

Después del evento 

 Verificación de daños en la edificación y en equipos 

 Limpieza de escombros 

 Preparar informe si los daños son menores 

 Solicitar copia de informe del BCB, si el siniestro fue atendido por los bomberos 

 
Trabajos en Mal Tiempo 

Las tormentas eléctricas son descargas bruscas de electricidad atmosférica que se 

manifiestan por el resplandor breve de un rayo, seguido de un estruendo. Las tormentas 

eléctricas pueden ocurrir individualmente, en grupos o en líneas, y muchas de las veces 

caen fuera de la zona de lluvia intensa, hasta a kilómetro y medio de distancia. Por esta 

razón, las tormentas eléctricas son muy peligrosas y pueden dejar a las personas con daños 

permanentes e incluso causar la muerte. 

Durante el evento 

 Suspender los trabajos cuando haya riesgo de caída de rayos 

 Refugiarse dentro de viviendas 

 Alejarse de los lugares abiertos porque pueden convertirse en pararrayos naturales 
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 Manténgase lejos de objetos metálicos, como vallas, alambradas, cableados de 

energía eléctrica porque la caída de un rayo provoca una onda de choque que 

calienta el aire y puede dañar los pulmones. 

 No corra durante una tormenta eléctrica, pues la ropa empapada o mojada produce 

una turbulencia en el aire y una zona de convección que puede atraer un rayo. 

 Absténgase de usar objetos metálicos, herramienta con armazón metálico, porque 

los metales son buenos conductores de electricidad. 

 Absténgase de protegerse bajo de un árbol alto, una roca, construcciones pequeñas 

o aisladas, como letrinas, depósitos sobre todos hechos con paredes de zinc, pues es 

común que los rayos caigan en estos lugares.  

 Absténgase de introducirse en ríos (Qda. Sin nombre que pasa por el proyecto). 

 Apague aparatos de transmisión y localización (radios, celulares, GPS), ya que sus 

radiaciones electromagnéticas pueden atraer rayos. 

 Si comienza a sentir que el cabello de su cabeza o el vello de su cuerpo se eriza, esto 

puede significar que la carga positiva de su cuerpo está alcanzando la carga negativa 

del cielo. Puede que una descarga sea inminente. Mantenga una posición baja y 

busque refugio. Si es sorprendido al aire libre, agáchese. No se acueste en el suelo. 

Es más probable que reciba una descarga secundaria del suelo si el rayo cae cerca. 

 Protéjase dentro del auto si está lejos de una casa durante la tormenta eléctrica. 

Apague el motor y tenga entreabiertas las ventanas; si el auto es alcanzado por un 

rayo, sólo dañará el exterior. 

 Si hay personas lesionadas por rayos, auxiliarlas ya que no tienen carga eléctrica, se 

aplicarán procedimientos de primeros auxilios por persona calificada para hacerlo. En su 

defecto llamar al 911 o la asistencia médica u otro medio de emergencia. 

Después del evento 

 No interfiera en el trabajo de los bomberos o rescatistas, puede entorpecer su labor y 

provocar un accidente. 

 Llamar a los familiares y entregarles los datos sobre seguridad social 

 Verificación de las causas del accidente 

 Registrar el accidente 
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1. Introducci6n

El siguiente documento, es una guia tecnica para el desarrollo y

mantenimiento de un Pian de Arborizacion, que serA ejecutado en un
area de 854 nlr2- Pertenecientes al Proyecto Residencial Altos de

Quiteno.

El Area en cuestion se encuentra al borde de la quebrada Aguas Frias

por 1o que la reforestacion con especies nativas, vienen a contribuir a

enriquecer e1 bosque de galeria que se encuentra en La zona.

La utrlrzacion de especies nativas, han sido seleccionadas por su

presencia en la zofta, y las cuales contribuyan al incremento futuro de

la fauna de la zona.

A continuacion, se presenta una serie de recomendaciones tecnica

para el buen desarrollo de este proyecto.

2. Objetivos del Plan o Proyecto.

2.7 Objetivo General.

Reforestar como medida de recuperacion ecologica de un Area,

que luego serA conservada, para que logre aportar beneficios

ambientales a1 bosque de galeria de la quebrada Aguas Frias.

2.2 Objetivo Especifico.

o Reforestar 854 M2 con especies diversas especies nativas.

3. Descripci6n del 6rea. Localizaci6n (corregimiento, distrito,
provincia).

El area donde se ha establecido la plantacion, presenta una topografia

plana, con presencia de malezas tipo gramineas de mediana a

pequena altura, en algunas partes se encuentra un nivel freatico

bastante aito durante la epoca de l1uvia principalmente.

Se encuentra a escasos 10 metros de 1a orilla de la quebrada Aguas

Frias.
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{-Ibi*a*i*n:

La reforestacion en concepto de recuperacion ecologica de area para

1a conservacion, se estara reabzando en 1a Provincia de Chiriqui,

Distrito de David, Corregimiento de Las Lomas, Lugar poblado El

Cerrito.

Imagen de Satelite Localizaci6n Regional del Proyecto

f*
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4. Superflcie Total del proyecto.

El 6rea total reforestada equivale a gS4

proyecto Residencial Altos de euiteflo.
22347

M2, el area forma parte del

Estan dentro de la finca N"

T

t

5. clima, Hidrografia, suelos, clasificaci6n de la vegetaci6n {zona de
vidaf .

5.1 Clima.

se presenta como el crima de mayor extension en panama. Es
calido, con promedios anuales de temperatura de 26.5 a 2T.S
'C en las tierras bajas (. ZO msnm), en tanto que para 1as

Irrg. (irLbr icl I'}ciralba 1l
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tierras altas (aprox. 1,000 m) la temperatura puede llegar a

20"C. Se encuentra en las tierras bajas y montanosas hasta

1,000 metros de altura en 1a vertiente del Pacifico en Chiriqui,

Veraguas, en sectores montaflosos de Azuero y Cocle y en las

montafras de PanamA, San Blas y Darien. Los niveles de

precipitacion son elevados, cercanos o superiores a los 2,500

mm, alcanza los 3,519 en Remedios. El clima es de estacion

seca corta 1r acentuada con tres a cuatro meses de duracion.

5.2 Hidrografia.

El proyecto esta ubicado dentro de la cuenca No110, la cual

corresponde al Rio Fonseca.

5.3 Suelos.

Segun la clasificacion agrologica de los suelos, estos estan

dentro la categoria IV (arables con pocas o muy severas

limitaciones requieren conservacion y f o rnanelo) a tipo VI, (No

arables, con limitaciones muy severas, aptos para tierras de

reservas).

5.4 Vegetacion.

Segun el mapa de vegetacion de Panarna, el area del proyecto

estA dentro de 1a clasificacion, Sistema Productivo con

vegetacion leflosa natural o espontanea significativa (10 - 50 %).

6. Responsabilidad administrativa y t,6cnica del proyecto.
El proyecto sera responsabilidad tecnica y administrativa del Proyecto

Residencial Altos de Quiteno s.A. Esta a su vez contratara los

servicios profesionales del Ingeniero forestal idoneo el cual ejecutara

el proyecto de arbonzacion. E1 manejo futuro estara a cargo de la
empresa promotora.

Lrg. (i:rlrlicl 11'nalba Il
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7. Planificaci6n de la Reforestaci6n.

Residencial Altos de Quitefro, por recomendaciones ambientales del

Ministerio de ambiente, regional de David, decide designar un area de

854 M2. Para incorporarla a1 bosque de galeria de la quebrada Aguas

Frias.

E1 proyecto se dara inicio en e1 mes de agosto 2078, La metodologia

a emplear sera, el establecimiento de plantas en bolsas con un
distanciamiento cuadrado de 2 x 2 metros, la cual nos da una

densidad de 200 plantas para ser establecidas en esta area.

Se ha decidido e1 establecimiento de un marco de plantacion muy
pequerio, con el objetivo de establecer la mayor cantidad de arboles

para esta area, de esta forma, podriamos estar garantizando grandes

probabilidades de obtener una gran cantidad de arboles que puedan

llegar a una etapa adulta, asumiendo las perdidas por diversas

situaciones

Las plantas se estaran adquiriendo en un vivero de 1a localidad.

El proyecto sera reabzado en su totalidad con mano de obra local, la

cual esta capacitada para el desarrollo de este tipo de labores.

7 .1 Limpreza inicial.

El Area escogida para e1 establecimiento presenta poca

vegetacion arbustiva pequena y en su totalidad hay

mucha presencia de gramineas, por 1o que la ltmpreza

total de1 area se hara manualmente con la utilizacion de

mano de obra con machete.

7 .2 Trazado v Marcado.

El marcado se hara a un distanciamiento aproximado de

2 x 2 mts. Dando esta una densidad de 200 plantas por

area. La marcacion sera con la utllizacion de estacas de

Lrg. (ialrlicl I'crrallxr Il
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madera, las cuales se colocaran en el punto exacto donde

debera ser plantada la especie seleccionada.

Toda el area estara marcada con las estacas, antes de

iniciar 1a plantacion.

7.3 Ahoyado.

El ahoyado se debe realizar logrando hacer un agujero de

aproximadamente unos 12 cms de profundidad por unos

10 cms. De ancho. De tal manera que las raices de las

plantas puedan entrar sin dificultad.

7.4 Rodajea.

La Rodajea sera una actividad a realizar antes de la
plantacion, la misma consistira en realtzar una lirnpreza

circular a ras de suelo en el punto exacto donde estara 1a

planta. con un diametro aproximado de 50 cms. Donde

buscamos reducir la competencia de la rrraleza con 1a

planta.

De igual forma se debera realizar una segunda rodajea,

2 meses despues de establecida la plantacion, esto como

medida de mantenimiento, y que ayude a lograr un mejor

crecimiento de las plantas.

7.5 Siembra o Plantacion.

La plantacion no sera mAs que la colocacion de 1a

plantula dentro del agujero, de tal forma que las raices

no queden doblados o quebradas. Se le agrega la tierra al

agujero y se presiona fuertemente eliminando cualquier

bolsa de aire que pueda quedar en el interior del agujero,

y que ocasione una perdida de la planta.

No debe haber ausencia de tierra en la base del cuel1o del

tal1o.

Irrg. (ialrlicl Pciralba R
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Fertilizacion.

Antes de colocar la planta en e1 hoyo se estarA
depositando en el fondo, un aproximado de 4 onzas de

fertrhzante de una formula completo, con e1 objetivo de

a5'udar a la planta en su etapa inicial de crecimiento.
La fertthzacion debera repetirse como minimo una vez al
ar1o, hasta aproximadamente e1 ano 3 de establecida la
plantacion.

7.7 Limpieza.

cuando se culmina la actividad propia de la plantacion
es necesario realizar un monitoreo periodico del area,
para constatar el crecimiento de 1os arboles, y ademas
verificar e1 nivel de competencia que pueda estar
ejerciendo las malezas, aproximadamente unos 30 dias
despues de la plantacion, se debera reahzar una limpieza
de1 sitio.

Luego se deberan hacer limpiezas aproximadamente cada
3 meses, con el fin de garantizar el buen prendimiento de
las plantas. Y garantizar su buen crecimiento.

7.8 Resiembra.

La resiembra, no es mas que el reemprazar los arboles
muertos durante el primer mes de la plantacion. para esto
es necesario realtzar un monitoreo que nos a),-ude a
contablTrzar el porcentaje de perdidas de las plantas, este
monitoreo se debe realtzar cada vez que hagamos una
Ttmpieza.

Por ser un area pequena, se debera hacer 1a reposicion de
todos los Arboles muertos.

7.9 Prevencion y Combate de Incendios.

Se hace necesario tomar 1as medidas necesarias de
prevencion de incendios de masa vegetal.

Ilg. (ialrlicl l'ciralba Il
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Para esto el promotor debera monitorear el area
constantemente, durante el periodo de mayor
peligrosidad, que es la epoca seca.

Selecci6n de Especie.

La seleccion de 1as especies, se reahzo con la intencion de establecer
especies nativas que contribuyan con la restauracion de1 bosque de
galeria de la quebrada Aguas Frias, que puedan brindar frutos a 1as

especies de fauna de1 area, asi como embellecer el iugar.

A continuacion, se muestra un cuadro de las especies utilizadas
para Ia arbonzacion.

Ing. (ialrricl l'r'rlullxr ll
I. l). {i l.r7- 1 0

Nombre Comfrn Nombre Cientifico Cantidad Plantas

Algarrobo HAmenea courbaril 30

Espave Anacardium excelsum 20

Maraflon A n acar dium o ccid e nt ale 20

Roble Tabebuia rosea 20

Guayacan Tabebuia guaAacan 20

Casia fistula Cassia -fistula 20

Guaba Machete Inga soectabilis 20

Guayaba Psidium gua_iaua 20

Caimito Chrysophullum cainito 20

l'larr rlc ,\rlrolizacirjn, llcsirlerrcial Altos rk: euiteixr
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9. Cronograma Fisico del Plan o Proyecto de Reforestaci6n.

A continuacion, se presenta el cuadro de desarrollo de las actividades

en el tiempo. (1 ano).

Actividades
Ago. Sept. Oct. Nov. Dic.

Produccion de
plantones(Compra
en vivero)
Lirnpreza inicial
Trazado y marcado
Ahoyado, Rodajea y
plantacion,
Fertilizacion
Lirnpiezal
Resiembra
Limpiezas II
Limptezalll

Rodaiea II
Fertilizacion II
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L l.Anexos.

UMPIEZA GENERAL DEt AREA

o Anexamos imAgenes del area del proyecto.
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RODA'A, AHOYADO Y ESTAqUIUDO
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